
«Lengua Española y Literatura». Departamento Pedagógico 
Santillana. Segundo. 588 pesetas.

«Matemáticas». Departamento Pedagógico Santillana. Segun
do. 536 pesetas.

«Geografía Humana y Económica». Departamento Pedagógico 
Santillana. Segundo. 777 pesetas.

«Física y Química»* Departamento Pedagógico Santillana. Se
gundo. 824 pesetas.

«Francés». Departamento Pedagógico Santillana. Segundo. 448 
pesetas.

«Inglés». Departamento Pedagógico Santillana. Segundo. 443 
pesetas.

«Latín». Departamento Pedagógico Santillana. Segundo. 505 
pesetas.

«Religión». Departamento Pedagógico Santillana. Segundo. 
286 pesetas.

«Fundamento Artístico de Diseño». Departamento Pedagógico 
Santillana. Segundo y Tercero. 622 pesetas.

«Religión». Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 
441 pesetas.

«Lengua Española y Literatura». Departamento Pedagógico 
Santillana. Segundo y tercero. 622 pesetas.

«Filosofía». Departamento Pedagógico Santillana.. Tercero. 
485 pesetas. '

«Matemáticas». Departamento Pedagógico Santillana. Terce
ro. 579 pesetas.

«Geografía e Historia de España y Países Hispánicos». Depar
tamento Pedagógico Santillana. Tercero. 950 pesetas.

«Ciencias Naturales». Departamento Pedagógico Santillana. 
Tercero. 674 pesetas.

«Física y Química». Departamento Pedagógico Santillana. 
Tercero. 690 pesetas.

«Lengua y Literatura Griegas». Departamento Pedagógico 
Santillana. Tercero. 623 pesetas.

«Francés». Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 413 
pesetas.

«Inglés». Departamento Pedagógico Santillana». Tercero. 413 
pesetas.

«Lengua y Literatura Latinas». Departamento Pedagógico 
Santillana. Tercero. 573 pesetas.

2. Guías didácticas del Profesor:

«Inglés». Departamento Pedagógico Santillana. Primero. 399 
pesetas.

«Francés». Departamento Pedagógico Santillana. Primero. 
335 pesetas.

«Inglés». Departamento Pedagógico Santillana. Segundo. 335 
pesetas.

«Francés». Departamento Pedagógico Santillana. Segundo. 
335 pesetas,

«Inglés». Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 139 
pesetas.

«Francés». Departamento Pedagógico Santillana. Tercero. 
139 pesetas.

«Editorial Tarraco»

1. Libros del alumno:

«Inglés I». Iglesias. Primero. 495 pesetas.
«Matemáticas» J. Porta. Primero. 390 pesetas.
«Historia de las Civilizaciones». M. Martínez. Primero. 720 

pesetas.
«Comunicación I». A. Cardona. Primero. 595 pesetas.
«Dibujo». A. Lanuza. Primero. 590 pesetas.
«Inglés I». Iglesias. Segundo. 585 pesetas.
«Matemáticas». J. Porta. Segundo. 470 pesetas.
«Geografía Humana y Económica actual». M. Martínez. Se

gundo. 845 pesetas.
«Diseño». A. Lanuza. Segundo. 740 pesetas.
«Física y Química». M. Cabezas. Segundo. 540 pesetas.
«Latín». J. Tatjer. Segundo. 355 pesetas.
«Comunicación II». A. Cardona. Segundo. 750 pesetas.
«Comunicación III». A. Cardona. Tercero. 760 pesetas.
•Geografía e Historia de España y de los Países Hispá

nicos». M. Martínez. Tercero. 775 pesetas.
«Inglés». J. A. Isaac. Tercero. 510 pesetas.

«Editorial Teide, S. A.»

1. Libros del alumno:

«Lengua Española». C. Pleyan. Primero. 471 pesetas.
«Ciencias Naturales». Martínez Mir. Primero. 788 pesetas.
«English for Comunication». R. Ramsey. Primero. 414 pe

setas.
«Dibujo». A. Alegre. Primero. 511 pesetas.
«Francés». E. Moreu. Primero. 345 pesetas.
«Historia de las Civilizaciones». O. Vergés. Primero. 799 pe

setas
«Matemáticas». J. Boadas. Primero. 416 pesetas.
«Religión». F. Basso. Primero. 283 pesetas.
«Inglés». R. Ramsey. Segundo. 315 pesetas.
«Física y Química». Bozal-Pujal. Segundo. 457 pesetas.
«Francés». E. Moreu. Segundo. 315 pesetas.
«Geoeconomía». Gomas-Vergés. Segundo. 713 pesetas.
«Geografía Humana y Económica».J. E. Castello. Segundo. 

619 pesetas.
«Latín». Vergés. Segundo. 316 pesetas.
«Lengua Española». G. López. Segundo. 687 pesetas.

«Matemáticas». Boada Romero. Segundo. 349 pesetas. 
«Palabra de vida». F. Basso. Segundo. 262 pesetas.
«Diseño». Alegre-Conde. Segundo. .581 pesetas.
«Filosofía». García-Navarro. Tercero. 428 pesetas.
«Física y Química». Pujal-Carreas. Tercero. 971 pesetas. 
«Frangais». E. Moreu. Tercero. 300 pesetas.
«Latín». López Vergés. Tercero. 347 pesetas.
«Lengua y Literatura». M. López y C. López. Tercero 535 

pesetas.
«Matemáticas». Boadas-Romero. Tercero. 465 pesetas. 
«Geografía e Historia de España > de los Países Hispá

nicos». (1. Vergés y P. Comas. Tercero. 839 pesetas.

2. Guías didácticas del Profesor:

«Religión». F. Basso. Segundo. 70 pesetas.

«Editorial Gregorio del Toro»

1. Libros del alumno:

«Matemáticas». F. Marcos de Lanuza. Primero. 303 pesetas. 
«F’rancés». C. López Fanego. Primero. 330 pesetas. 
«Matemáticas». F. Marcos de Lanuza. Segundo. 252 pesetas. 
«Francés». C. López Fanego. Segundo. 374 pesetas.
«Latín». Sociedad Española de Estudios Clásicos. Segundo. 

497 pesetas.
«Física y Química». J. Barceló y M. J. del Arco. Segundo. 

465 pesetas.
«Matemáticas». F. Marcos de Lanuza. Tercero. 271 pesetas. 
«Francés». C. López Fanego. Tercero. 447 pesetas.
«Latín». Sociedad Española de Estudios Clásicos. Tercero. 

590 pesetas.
«Filosofía». M. García Marcos. Tercero. 371 pesetas.
«Física y Química». J. Barceló y M. J. del Arco. Tercero. 

465 pesetas.
«Editorial Vicens-Vives»

1. Libros del alumno:

«Occidente-Historia». Fernández y otro. Primero. 745 pesetas. 
«Mensaje-Lengua». Bonnin Comas.' Primero. 442 pesetas. 
«Funciones-Matemáticas». Agustí y Vila. Primero. 467 pesetas. 
«Let’s Inglés». Wrigt y otro. Primero. 513 pesetas.
«Actuel-Francés». Puig y otros. Primero. 373 pesetas.
«Forma y Color-Dibujo». Bruned y otros. Primero. 744 pe

setas.
«Ecos-Ciencias Naturales». Llerena y otros. Primero. 884 pe

setas.
«Palabra-Literatura Española». Alcina  Saura. Primero. 571 

pesetas.
«Intercambio-Geografía Económica». Benejam y otros. Se

gundó. 782 pesetas.
«Positron-Física y Química». López Lasheras. Segundo. 666 

pesetas.
«Fusión-Física y Química». Paraira y otros. Segundo. 666 

pesetas.
«Estilo-Lengua Española». Alcina y Saura. Segundo. 782 pe

setas.
«Vectores-Matemáticas». Agustí y Vila. Segundo. 568 pesetas. 
«Tempo-Literatura Española». Bonnin y otros. Segundo. 598 

pesetas.
«Let’s Il-Inglés». Wrigt y otros. Segundo. 607 pesetas. 
«Demain-Francés». Puig y otros. Segundo. 410 pesetas. 
«Lacio-Latin». Monje y otros. Segundo. 768 pesetas. 
«Lacio-Latín (nueva edición)». Monje y otros. 750 pesetas. 

Segundo curso.
«Ibérica-Geografía e Historia». Balanza y otros. Tercero. 1.087 

pesetas.
«Física y Química». López Lasheras. Tercero. 810 pesetas. 
«Orbital-Física y Química». Paraira y otros. Tercero. 751 pe-

S6t£lS.
«Biblos-Literatura Española». Alcina y Saura. Tercero. 602 

pesetas.
«Contexto-Literatura Española». Bonnin y otros. Tercero. 487 

pesetas.
«Integral-Matemáticas». Agustí y Vila. Tercero. 646 pesetas. 
«Let’s Ill-Inglés». Wrigt y otro. Tercero. 532 pesetas.
«Les Jeunes-aujourd’hui-Francés». Puig y otros. 432 pesetas. 
«Tirreno-Latín». Monje y otro. Tercero. 639 pesetas. 
«Acrópolis-Griego. Balasch y oíros. Tercero. 699 pesetas. 
«F.idos-Filosofía». Barrio-Fullar. Tercero. 691 pesetas. 
«Bioterram-Ciencias Naturales». Llerena y otros. Tercero. 

919 pesetas.
2. Otro material escolar:
«Ejercicios prácticos de Historia de las Civilizaciones». Equi

po Editorial. Primero. 194 pesetas.

21853 ORDEN de 22 de septiembre de 1981 por la que se 
prorroga la vigencia de la Orden del Ministerio de 
Universidades e Investigación de 24 de septiembre 
de 1980, sobre habilitación de títulos para impartir 
docencia.

Exorno. Sr.: Existiendo las mismas circunstancias que acon
sejaron di.ctar la Orden del Ministerio de Universidades e In
vestigación, de 24 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del



Estado» de 6 de octubre), sobre habilitación de títulos para im
partir docencia y estimándose conveniente prorrogar su vi
gencia.

Este. Ministerio ha dispuesto:

Primero —Declarar en vigor lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Universidades e Investigación de 24 de septiembre 
de 1980, para el curso académico 1981/82, con la salvedad do 
que las habilitaciones que en su artículo 2 se regulan no podrán 
otorgarse a aquellas personas que hayan disfrutado de las 
mismas durante un período de cuatro años académicos.

Segundo.—Las Universidades deberán remitir, además de la 
documentación que exige en el artículo segundo de la expresada 
Orden, el impreso que se adjunta como anexo de la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. E. para su conocimientos y efectos. 
Madrid, 22 de septiembre de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investi- 
. gación.

ANEXO QUE SE CITA 

Excmo. Sr. Rector Magfco.:

El Decano (1) de ..................................................... .......
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden 
ministerial de 8 de junio de 1981, solicita la habilitación para 
impartir docencia, a favor del Profesor cuyos datos se reseñan 
a continuación:

Apellidos y nombre ..........................................................

Título académico ....... ...............................................................................
Puesto para el que solicita la habilitación ............................ .

Centro y Departamento en que va a impartir docencia ..........
«

Relación de todos los nombramientos efectuados a favor del 
solicitante:

Curso N.R.P. Categoría
académico

19.../19... ..................................................................................... ..........

19.. ./19... ......................... .............................................

19.. ./I9... ......................... ..........................................................

19.. ./19............................................................................................. .......... .

19.. ./19... ......................... ................................................................ ...

19.../19... ......................... ........................................ ...........................

(1) Director.

Lo que comunico a V.M.E. para su conocimiento y efectos. 
............................ de ...............................  de 19......

EXCMO. SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD.

21854 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1981, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investi
gación, por la que se convoca becas en el extran
jero en colaboración con la Comisión de Intercam
bio Cultural entre España y los Estados Unidos 
de América (FULBRIGHT-MEC).

Ilmo. Sr.: Considerando que la formación de investigadores 
españoles en Centros extranjeros de investigación puede con
tribuir eficazmente al desarrollo de la investigación y a la for
mación y perfeccionamiento del Profesorado universitario,

Esta Secretaria de Estado de Universidades e Investigación 
ha resuelto:

Primero.—Convocar becas en el extranjero en colaboración 
con la Comisión de Intercambio Cultural entre España y los 
Estados Unidos de América (Comisión Fulbright), con arreglo 
a los normas que se contienen en el anexo de esta Resolución 

Segundo.—Queda autorizada la Dirección General de Polí
tica Científica para adoptar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de le presente Resolución, que entrará en vigor 
al dia si gruiente de su publicación én el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 14 de septiembre de 1981.—El Secretario de Estado, 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Política Científica.

ANEXO

Normas de la ponvocatoria de becas en los Estados Unidos 
de América para el curso académico 1981-82, en desarrollo del 
Plan de Formación de Personal Investigador y en cc aboración 
con la Comisión de Intercambio Cultural entre España y los 
Estados Unidos de América (Comisión Fulbright)

I. Plazo de la solicitud

Las becas convocadas habrán de solicitarse entre el 15 de 
octubre y el 16 de noviembre de 1981. .

II. Objeto de las becas
. Contribuir a la formación de personal investigador median

te la realización de estudios o desarrollo de un trabajo de 
investigáción en un Centro especializado norteamericano.

III. Requisitos
Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes re

quisitos:

a) Ser español.
b) Ser Doctor, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. Los es

tudios efectuados en el extranjero deberán ser convalidados 
previamente. La categoría Académica del solicitante quedará 
establecida conforme a la que posea él 15 de noviembre de 1981, 
cierre de la convocatoria.

c) Poseer un buen conocimiento del idioma inglés, 4;anto 
oral como escrito, acreditado por examen efectuado en un Cen
tro indicado per la Comisión Fulbright, según las normas de 
sus propios programas.

d) Acreditar la admisión en el Centro norteamericano de 
su interés. Si se encuentra en trámite, la concesión de la bec® 
estará condicionada a la presentación de los documentos acre
ditativos de ella.

e) . En caso de que el becario desee realizar un trabajo que 
haya de servir para su tesis doctoral española, acreditar, me
diante informe del Director de la misma en España, la utilidad 
derivada de realizar aquél en los Estados Unidos de América.

IV. Dotaciones

La beca comprende:
1. Billete de ida y vuelta entre aeropuertos próximos al do

micilio habitual del beneficiario y su lugar.de destino en los 
Estados Unidos, por la ruta más directa, en dase turista.

2. Matricula y gastos académicos, a valorár por la Comisión 
Nací anal de Selección.

3. Seguro de enfermedad y accidente en loe Estados Uni
dos. No quedan cubiertos por este seguro los servicios de gi
necología y odontología.

4. Asignación mensual de 800 dólares para Licenciados o 
Ingenieros y 1.100 dólares para Doctores.

V. Período de disfrute 
El período de disfrute de estas becas comprende desde el 

1 de septiembre de 1982 hasta el 30 de junio de 1983.

VI. Condiciones de disfrute

Las becas, que no pueden ser solicitadas por residentes en 
los Estados Unidos, 6erán incompatibles con el disfrute de 
cualquier otro tipo de becas o ayudas.

Los beneficiarios de estas becas deberán incorporarse a sus 
respectivos Centros norteamericanos el 1 de septiembre de 1982. 
Excepcionalmente, en la categoría de Doctores y previa auto
rización conjunta de la Dirección General de Política Cientí
fica y la Comisión Fulbright, podrán retrasar su salida de Es
paña dentro del primer trimestre del período de disfrute de_ la 
beca, debiendo comunicar para ello con suficiente antelación 
la nueva fecha solicitada, que no significará en ningún caso 
alteración del fin de la beca en 30 de junio de 1983. A esta ex
cepción podrán acogerse, en las condiciones anteriormente ex
presadas, aquellos becarios comprendidos en las categorías de 
no Doctores, que obtuvieran el doctorado entre el período de 
cierre de convocatoria y su salida para los Estados Unidos, 
en el oaso de no cumplir el becario los expresados trámites, 
se interpretará que renuncia a la beca. Si su proyecto de la
ves) igación o tipo de estudios ia hiciese necesario, el becario 
podría solicitar prórroga de la beca, que no superaría un curso 
académico más. Para ello, terminado el primer trimestre d® 
disfrute de la beca, deberá enviar su petición a la Comisión 
Fulbright. Examinada la Memoria del primer período, el in
forme del Director norteamericano del trabajo y en su caso, 
de las autoridades académica© española© que hayan apoyado 
su candidatura, la Dirección General de Política Científica y 
la Comisión Fulbright decidirán conjuntamente la conveniencia 
de 1E, prórroga solicitada.

A los efectos de concursos y oposiciones se considerará 
como tarea investigadora el tiempo de disfrute de la beca.

VII. Formalización de las solicitudes
Los impresos de solicitud estarán a disposición de los inte

resados en la Comisión de Intercambio Cultural entre España 
y los Estados Unidos do América (Comisión Fulbright), calle 
de Cartagena, 83-86, tercera planta, Madrid-28, o en los Rec
torados de las Universidades.

Junto con el impreso de solicitud cumplimentado deberán 
presentarse los siguientes documentos:


